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En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, la libelista deberá estarse a lo resuelto en auto calendado el 3 de 

mayo de 2021, donde ya se decretó el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 303-47571 y el oficio fue remitido al correo electrónico 

informado. En consecuencia, estese a lo resuelto. 

 

          Por secretaría, reenviese al correo electrónico del interesado copia del oficio que 

comunica la medida cautelar mencionada.  

  

 NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE,    

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
A.M.R.D. 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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